
@SCJN /SCJNMEXICO /SCJN /SCJNMEXICO SCJNMEXICO @LACORTEMX WWW.SCJN.GOB.MX 

 

 

 

                               
 

 

 

 

 

 

   

 

 

   

  

     

  

   

   

  

 

 

 

 

  

 

  

 

Resumen Ejecutivo 

Tribunales y Juzgados 

Información General  

Ocho Columnas 

 
     

SCJN 

 TEPJF 

 TDJ 

 

Columnas Políticas 

Cartones 

Primeras Planas 

Numeralia 

Viernes 10 de octubre del 2025 

https://x.com/SCJN
https://www.facebook.com/SCJNMexico
https://www.youtube.com/@scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.com/@scjnmexico?hl=es
https://www.tiktok.com/@lacortemx
https://www.scjn.gob.mx/


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

  

Medios impresos 
El Financiero, Reforma, El Economista, Proceso -sitio- y La Silla Rota -sitio-: la SCJN pospuso ayer la discusión de un proyecto de 
sentencia en el que la Ministra Yasmín Esquivel acota el interés legítimo de las personas morales a impugnar actos que afecten el 
derecho a un medio ambiente sano.  
La Jornada, El Universal -sitio-, Excélsior -sitio-, Político MX -sitio- y Latinus -sitio-: ante las manifestaciones y demandas de 
organizaciones civiles para ejercer su derecho de audiencia, la SCJN aplazó ayer la discusión de dos proyectos relevantes.  
Reforma, La Jornada y El Universal -sitio-: cinco Ministros de la Corte, incluyendo al Presidente Hugo Aguilar, se reunieron con 
repartidores de Uber. En un diálogo que calificaron de "respetuoso y cordial", abordaron las inquietudes sobre el impuesto por 
uso de infraestructura. 
Reporte Índigo: el nuevo Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, organizó un encuentro con representantes de los gobiernos 
de Jalisco y Nayarit para avanzar en la solución de los conflictos de tierras que afectan al pueblo indígena Wixárika. 
La Jornada, La Razón de México, Ovaciones, El Universal -sitio- y Milenio Diario -sitio- y El Sol de México -sitio-: la SCJN determinó 
no ejercer su facultad de atracción a los recursos que buscan suspender las corridas de toros, por lo que los tribunales de origen 
continuarán resolviendo los casos, sin que exista aún un criterio sobre el tema. 
Reforma: la SCJN admitió los recursos de Elektra y TV Azteca contra créditos fiscales que suman 4,451 mdp por ISR no pagado en 
2009 y 2010, los cuales fueron turnados a la ponencia del Ministro Presidente, Hugo Aguilar. 
La Jornada y Proceso -sitio-: ex trabajadores de Luz y Fuerza del Centro pidieron a la Corte revisar la constitucionalidad del decreto 
de extinción de 2009 y un fallo de 2013 que les negó derechos. El 6 de octubre entregaron la solicitud al Ministro Presidente Hugo 
Aguilar. 
El Economista: el Pleno de la SCJN resolvió que no procede otorgar suspensión provisional en amparo contra el sistema normativo 
de la carrera judicial, al considerar que hacerlo afectaría el interés social y el orden público. 
El Heraldo, 24 Horas y La Jornada -sitio-: el Pleno del TDJ designó a los magistrados que encabezarán sus comisiones: Indira García 
en Evaluación, Verónica de Gyvés en Vigilancia, Rufino H. León en Disciplina, Celia Maya en Conflictos Laborales y Bernardo Bátiz 
en Investigación. 
El Economista: el Pleno del TDJ del PJF resolvió dar vista a la FGR por una queja recibida durante la transición del extinto CJF, a fin 
de determinar si constituye delito, y mantuvo suspendida a una secretaria de Acuerdos electa el pasado 1 de junio. 
La Jornada, Reforma, Excélsior, El Financiero, La Crónica, La Razón y ContraRéplica: Morena prevé aprobar el martes en San Lázaro 
la reforma a la Ley de Amparo, tras concluir el último conversatorio de parlamento abierto y dictaminarla en comisiones junto con 
ajustes a la Ley de Ingresos y la Miscelánea Fiscal. 

 
Medios electrónicos y Web 

Proceso -sitio-: la SCJN resolverá el caso Aguakán. El Ministro Presidente Hugo Aguilar impulsó la atracción del caso después de 
que una solicitud previa del Ejecutivo de Quintana Roo fuera desechada. 
Periódico Correo -sitio-: la Corte admitió a trámite un nuevo recurso de Elektra con el que busca frenar el pago de un crédito fiscal. 
El asunto fue turnado a la ministra Ríos, quien tiene seis meses para resolver. 
La Jornada -sitio-; Político MX -sitio-: por cinco votos contra cuatro, la SCJN decidió no atraer un juicio sobre medicamentos 
herbolarios. El caso, enviado por un Tribunal Colegiado, ahora deberá ser resuelto por esa misma instancia. 
Infobae -sitio-: la SCJN replanteó el criterio sobre consultas a personas con discapacidad, lo que podría generar retrocesos. La 
organización "Yo También" advierte que la nueva regla podría dificultar la defensa de sus derechos. 
Luces del Siglo -sitio-: el Pleno de la Corte analiza temas de alto impacto social, como el acceso al aborto en Yucatán y Chihuahua 
y la protección a comunidades desplazadas por la violencia en Chiapas. 
Aristegui Noticias -sitio-; El Sol de México -sitio-: la Ministra Yasmín Esquivel retiró su proyecto que buscaba limitar la figura del 
interés legítimo. Podrá presentar una nueva propuesta para su discusión en el Pleno.  
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Proceso -sitio-; Reforma -sitio-: Daniel García, quien estuvo 17 años en prisión sin sentencia, y el colectivo Pena Sin Culpa, pidieron 
que las Ministras Ríos y Esquivel se abstengan de participar en la discusión para eliminar la prisión preventiva oficiosa. 
24 Horas Q.Roo -sitio-: la CNDH impugnó ante la Corte la designación del presidente del Tribunal Superior de Justicia de Quintana 
Roo, Heyden Cebada, argumentando que el proceso fue ilegal. La SCJN analizará si admite el recurso. 
La Jornada -sitio-: la Caravana Mesoamericana por el Clima y la Vida instaló un plantón de dos días frente a la SCJN para exigir 
respeto a la autodeterminación de los pueblos y denunciar el despojo de tierras a comunidades indígenas. 
En redes sociales, @HugoAguilarOrti: compartió su sección “En Retrospectiva con Hugo Aguilar”. @SCJN, @LeniaBatres: 
informaron sobre la reunión de Ministros con repartidores de plataformas digitales. @EliudTapia, @Pajaropolitico: comentaron el 
proyecto de la SCJN sobre interés legítimo en materia medioambiental. @YasminEsquivel_: habló sobre la sesión del Pleno de la 
Corte. @MLopezSanMartin, @Erika_Velasco_, @ErnestoGuerra_, @LuisCardenasMx: opinaron la ausencia de la Ministra Lenia 
Batres durante una votación en el Pleno. 

 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Memoria, resistencia y libertad: 72 años del voto de las mujeres 
en México” En el mes de octubre de 1953 se promulgaron las reformas constitucionales que consolidaron una de las más 
grandes aspiraciones de las mujeres mexicanas: el reconocimiento de su derecho al voto… Conmemorar este aniversario no 
es un acto de nostalgia, sino de gratitud compromiso. Gratitud con quienes abrieron el camino, compromiso con las 
generaciones futuras, para que ninguna mujer vuelva ser silenciada, excluida invisibilizada del espacio público, de la toma de 
decisiones en el ámbito social y político. Cada voto emitido por una mujer es, todavía hoy, un acto de memoria y de resistencia. 
Es la voz de nuestras madres, abuelas, y mentoras resonando en las urnas. Cada vez que ejercemos nuestro derecho a votar 
nos convertimos en la voz de las que fueron y de las que vendrán… 

 Confidencial (El Financiero) “Pospone la SCJN discusión sobre impuesto a plataformas digitales” De última hora, la SCJN 
aplazó la discusión del amparo contra el Código Fiscal de CDMX, que prevé un cobro de 2% extra a las plataformas digitales 
como Uber, Didi o Rappi. El Ministro Presidente, Hugo Aguilar Ortiz, dijo que el aplazamiento era para escuchar a las partes, 
como parte de la política de la nueva Corte de "puertas abiertas"… 

 Alejandro Moreno (El Financiero) “Aprobación a los Poderes de la Unión” La Cámara de Diputados y la SCJN cuentan con 
niveles de aprobación ciudadana mayoritarios, de 54 y 53 por ciento, respectivamente, mientras que la Cámara de Senadores 
registra 50 por ciento de aprobación, según revela la reciente encuesta nacional de El Financiero, realizada en el mes de 
septiembre… ¿Usted aprueba o desaprueba el trabajo que está haciendo...?... La SCJN 53% aprueba, 38% desaprueba, 9% no 
sabe… 

 Plácido Morales Vázquez (El Heraldo de México) “La Presidenta Sheinbaum y el amparo” …La reforma a la Ley de Amparo es 
muy discutida en foros académicos y en debates televisivos, en muchos escuchamos sólidos argumentos en su favor y con 
opiniones contrarias generalmente dadas por los partidos opositores y sus legisladores, abogados de despachos que se 
beneficiaron con el ambiguo interés legítimo y la discrecional suspensión en los que en gran parte se perjudicaba a la Hacienda 
pública y, consecuentemente, los derechos de las mayorías. "Se ha discutido en todos los medios, principalmente en los 
electrónicos, y hemos escuchado opiniones de expertos y de comentócratas". 

OPINIÓN 

Ocho Columnas: 
Reforma: Ven en EU daño a TMEC por la reforma judicial | El Universal: Gobierno busca recuperar 16 mmdp por huachicol fiscal 
| Excélsior: Refuerzan lucha contra huachicol y factureras | Milenio: Conagua arma ofensiva contra mercado negro | El Financiero: 
Rechaza Citigroup oferta de Larrea | La Jornada: En sólo 2 días, rechazó Citi oferta de Germán Larrea por Banamex | El Economista: 
Citi rechaza oferta de Larrea; títulos de Grupo México suben en la Bolsa | El Sol de México: Aprueba el Gobierno de Israel cese al 
fuego | El Heraldo: Cierran pinza a negocios de factureras y empresas fantasma | Crónica: Gabinete israelí avala acuerdo de paz; 
"terminó la guerra": Hamás | 24 Horas: Van por regular IA para evitar desempleo | La Razón: Israel-Hamas: llega el alto al fuego 
en Gaza; avizoran fin de la guerra | Diario de México: Batean a Grupo México en venta al 100% de Banamex | Reporte Índigo: 
Deporte amenazado 

LA PRENSA HOY 
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Política y sociedad: 
 

Reforma: funcionarios y especialistas en EU advirtieron que la reforma judicial mexicana podría afectar los compromisos laborales 
del T-MEC.  Milenio y La Jornada: Conagua prepara una ofensiva contra el mercado negro del agua mediante sanciones más severas. 
El Universal: el Gobierno federal busca recuperar 16 mmdp por huachicol fiscal. Reforma, Excélsior y El Heraldo: crean un grupo de 
trabajo para unificar bases de datos y cerrar el paso a factureras y empresas fantasma. 
El Universal:  La FGR delineó la estructura de una red de contrabando de combustible en aduanas, encabezada por Manuel 
Fernando Farías, sobrino del ex secretario de Marina, José Rafael Ojeda. Excélsior:  Omar García Harfuch,  titular de la SSPC, informó 
la detención de Jhon Mario N, Llanero, presunto extorsionador de productores de limón en Michoacán. 24 Horas: el Senado analiza 
una ley para regular la inteligencia artificial y prevenir el desempleo derivado de su avance tecnológico. Reporte Índigo: advirtió 
que el deporte mexicano enfrenta riesgos de manipulación y corrupción rumbo al Mundial 2026, pese a las oportunidades 
económicas y de unidad que este evento representa. 

Economía: 
 

Reforma, El Universal, Excélsior, El Heraldo, La Jornada, El Financiero, El Economista, El Sol de México y Diario de México: Citigroup 
rechazó la oferta de Germán Larrea para adquirir Banamex y optará por una oferta pública inicial y un acuerdo con Chico Pardo. El 
Financiero y La Jornada: el Gobierno Federal alcanzó ingresos récord por 4.6 bdp entre enero y septiembre, la cifra supera lo 
recaudado en 2024 y se ubica por encima de la meta establecida en la Ley de Ingresos.  
 

Internacional: 
 

Reforma, El Universal, Excélsior, La Jornada, El Financiero, El Economista, La Razón, La Crónica y El Sol de México: Israel y Hamás 
alcanzaron un acuerdo de cese al fuego, con el retiro parcial de tropas y la liberación de rehenes, lo que podría significar el fin del 
conflicto en Gaza. Excélsior y La Jornada: el Congreso de Perú destituyó de forma exprés a la presidenta Dina Boluarte por 
incapacidad moral, la mandataria renunció a su derecho de defensa y fue sustituida por José Jerí. La Jornada: una jueza federal en 
Chicago suspendió el despliegue de 500 soldados de la Guardia Nacional ordenado por Donald Trump, al considerar que la medida 
viola la Constitución y que no existe riesgo real de insurrección.  
 

Noticieros nocturnos: 
 

Es la Hora de Opinar: debate sobre la reducción de homicidios dolosos. Imagen Noticias: captan en video un asalto en la "Carretera 
del Terror", en Juventino Rosas, Guanajuato, donde hombres armados robaron una camioneta a una pareja. Hechos: La 
procuradora fiscal estimó en 600 mmdp el daño por el fraude de huachicol fiscal; la presidenta Sheinbaum no ha confirmado la 
cifra. En Punto: Israel y Hamás avanzan en la primera fase del plan de paz diseñado por el Presidente de EU, Donald Trump. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Bloquean de forma temporal envío de soldados a Chicago (El Financiero) Un juez federal bloqueó el despliegue de tropas de la 
Guardia Nacional en el área de Chicago por un periodo de dos semanas, al no hallar evidencia suficiente de un “peligro de rebelión” 
en Illinois. La decisión representa un revés para el Presidente de EU, Donald Trump, quien impulsaba el envío de 500 efectivos 
para resguardar instalaciones y agentes federales en medio de protestas contra las políticas migratorias. 
Crece en Argentina escándalo de sobornos; implica a Karina Milei (La Jornada) Un juez federal argentino ordenó ayer 25 
allanamientos en la ciudad de Buenos Aires y en la provincia homónima en el marco de una investigación sobre una supuesta red 
de sobornos en la Agencia Nacional de Discapacidad, en la que está implicada Karina Milei, hermana del Mandatario Javier Milei y 
secretaria de la Presidencia. 
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/c6e48049ea8b77a41ea6f05828f33385.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9d07f57522a9c1226b4f562a73634cd9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44394319ced1237cbc4e88406f60f875.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cc2f4eae2e64a8c93f3ba49ad34cdbaf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9424a1b4e18f8a317937b7eb6c5a174b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/d219b2e28589ef77b96e5014de95279f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7188725d49b8545f845f15aeb93cc781.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5bea2159fa5f9cde23a34e1a7c2fe3e5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/46e71150cad5efdf8c234eaafaa29cb3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b8cb7bfbc9f17fefa4180b1b7e316ae1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/110dbbc325dd5f7f04ae853636e3bf0b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d16f6211fe78d5f67303c2c565ec9d80.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/14e86d54b52b2d59887b969eee46ce3c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e83f3f11bb4d2e4b56ed8fae9e540c2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/894c51580d50e9efd3295c4cfea954d1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1633a6451e4b650827acd88e84deb889.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4626248a005a05e7cc3f0a2bb5ab702e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e47a837b209a654ae46f99273ab995f4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/246e03c8765812a9be483fac095296b2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5da67554af61ea5c9b0c6f53a0980318.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5da67554af61ea5c9b0c6f53a0980318.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/864cbf30cbb5580cb4ded407ad046529.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66d6fb91c26f60752fab59f5415cc5da.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/524bbafb369918a15424f2c6a54c73d3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d27a7e605864a202cc393b5982d74450.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1a248bb87473adc8a97a06cc04caaa00.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c2d9c1759f5d8a8f165b8474e3ecf2dc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0d347d9cbf955b2ef8a51796464b62d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/28b078ce84a326ae30c727c3beee3b2c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99296e028884bf8e08bb1c8b526cb339.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2b0c0183d8c2ec68a4bd1e7922b680c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/27034a1a3f40dcf84475866b6e0d64de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/528d57966e7d05e3e6927c026a98d893.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c02e2b98605c2a695b04c767d983b892.pdf
https://pmedia.efinf.com/clips/07b7bfbb481ad995f7b4250bc60d4177.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/ff6ade377a200cd03c100974097b1d48.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/8b71ffd9392b647bf1b19d97d0f26bb1.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/ff6ade377a200cd03c100974097b1d48.mp4
https://www.efinf.com/clipviewer/d642e92f7d5dfb0e10ba12dcda90c7f8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/15ae34ef905f2af7eb07b4aff16b2276?file


Numeralia  

Volver 
al índice 

Numeralia 

 

  

  

 



Ocho Columnas  

Volver 
al índice 

 

 

VEN EN EU DAÑO A T-MEC POR LA REFORMA JUDICIAL 
La elección judicial de junio pasado colocó a jueces sin experiencia que pueden poner 
en riesgo compromisos de México en el T-MEC, consideró la Junta Independiente de 
Expertos Laborales sobre México del Congreso de Estados Unidos (IMLEB, en inglés). 
Junto con polí�cas de austeridad que colocan a Juzgados en situaciones precarias, el 
Gobierno mexicano afrontará dificultados para alcanzar los estándares laborales 
exigidos por el acuerdo trilateral, dijo el grupo de 12 expertos en un documento. 
 

 

GOBIERNO BUSCA RECUPERAR 16 MMDP POR HUACHICOL FISCAL 
El Gobierno federal busca recuperar 16 mil millones de pesos que se encuentran en 
juicio, producto del contrabando de combustible. El secretario de Hacienda, Edgar 
Amador, detalló que esa cantidad corresponde al monto total de los expedientes de 
la FGR que están en proceso de juicio y que las empresas que participaron en el 
huachicol fiscal tienen que pagar. 
 

 

REFUERZAN LUCHA CONTRA HUACHICOL Y FACTURERAS 
Para combatir el huachicoleo fiscal, un grupo de trabajo integrado por instituciones y 
dependencias federales unifica bases de datos sobre producción e importación de 
combustibles. Esto, explicó la Presidenta Claudia Sheinbaum, permitirá saber con 
exactitud y en tiempo real cuánto de ese producto se mueve en el país.  
 

 

CONAGUA ARMA OFENSIVA CONTRA MERCADO NEGRO 
La propuesta de reforma a la Ley de Aguas Nacionales de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum busca eliminar el mercado negro de concesiones y robo de agua “que no 
sólo afecta la disponibilidad, sino también la garantía del derecho humano” al líquido, 
detalla Óscar Zavala Gamboa, subdirector general de Asuntos Jurídicos de la Conagua. 
 

 

RECHAZA CITIGROUP OFERTA DE LARREA POR BANAMEX 
El segundo intento de Grupo México, propiedad de Germán Larrea, para comprar 
Grupo Financiero Banamex terminó en un rechazo por parte de Citigroup, que se 
mantuvo firme en el acuerdo con Fernando Chico Pardo; su intención de realizar una 
Oferta Pública Inicial (OPI) en los mercados accionarios.  
 

 

EN SÓLO 2 DÍAS, RECHAZÓ CITI OFERTA DE GERMÁN LARREA POR BANAMEX 
El consorcio estadounidense Citi rechazó ayer la oferta que hizo el empresario minero 
Germán Larrea para comprar la totalidad de las acciones de su filial mexicana 
Banamex, en una decisión que deja fuera por segunda ocasión en dos años al 
propietario del Grupo México y segundo hombre más acaudalado del país de la 
posibilidad de hacerse con el intermediario financiero.  
 

 

CITI RECHAZA OFERTA DE LARREA; TÍTULOS DE GRUPO MÉXICO SUBEN EN LA BOLSA 
No pasó ni una semana para que el estadounidense Citigroup -actual propietario de 
Banamex-, tomara una decisión y rechazara la propuesta que el viernes pasado hizo 
Grupo México para adquirir, junto con otros inversionistas mexicanos, 100% del 
banco.  
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APRUEBA EL GOBIERNO DE ISRAEL CESE AL FUEGO 
Después de dos años de guerra y más de 67 mil muertos, el alto al fuego en Gaza entró 
en vigor en los primeros minutos del viernes, luego de que el gabinete del Primer 
Ministro israelí, Benjamín Netanyahu votó a favor de la primera fase del acuerdo de 
paz del Presidente estadounidense Donal Trump.  
 

 

CIERRAN PINZA A NEGOCIOS DE FACTURERAS Y EMPRESAS FANTASMA 
Antonio Martínez Dagnino, jefe del Servicio de Administración Tributaria (SAT), señaló 
que se están planteando controles para evitar la evasión fiscal y facturación falsa. En 
conferencia matutina, dijo que una medida de control ante la inscripción de empresas 
falsas fue la modificación al proceso de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes y la firma electrónica con la que las empresas pueden facturar, 
además de que estos documentos ya no se dan el mismo día para un mayor control. 
 

 

GABINETE ISRAELÍ AVALA ACUERDO DE PAZ; “TERMINÓ LA GUERRA”: HAMÁS 
Cese al conflicto. El Gobierno de Israel, reunido con el Primer Ministro, Benjamín 
Netanyahu, aprobó el acuerdo inicial de paz con Hamás, que conlleva la liberación de 
todos los rehenes israelíes, un alto al fuego y la retirada parcial de Gaza del Ejército 
de Israel.  
 

 

VAN POR REGULAR IA PARA EVITAR DESEMPLEO 
Ante el avance de la Inteligencia Artificial en diversos ámbitos, legisladores federales 
alistan iniciativas para controlar su uso en México, previendo la pérdida de trabajo y 
el surgimiento de nuevos campos laborales. En fábricas, redacciones, estudios de 
animación, oficinas y bancos, los sistemas inteligentes ya no sólo ejecutan órdenes y, 
aunque todavía son imperfectos, tienen la capacidad para tomar decisiones, aprender 
y sustituir procesos que dependían del criterio humano. Un ejemplo, Tilly Norwood, 
actriz que creó polémica en Hollywood, pues fue generada virtualmente. 
 

 

ISRAEL-HAMAS: LLEGA EL ALTO AL FUEGO EN GAZA; AVIZORAN FIN DE LA GUERRA 
El gabinete de Israel aprobó este viernes el plan del Mandatario estadounidense 
Donald Trump que establece un alto al fuego en la Franja de Gaza y la liberación de 
los rehenes que permanecen en poder de Hamas.  
 

 

BATEAN A GRUPO MÉXICO EN VENTA AL 100% DE BANAMEX 
Citi informó que rechazó la oferta presentada por Grupo México -compañía del 
empresario Germán Larrea Mota Velasco- para la adquisición del 100% del banco 
Banamex. Esta resolución fue revelada ayer por Citi mediante un comunicado, en el 
que agregó que: “Hemos comunicado a Grupo México que Citi rechaza su oferta”.  
 

 

DEPORTE AMENAZADO 
La Copa Mundial 2026 es una oportunidad histórica para la unidad, el crecimiento 
económico y la fiesta, pero se vislumbran también riesgos como la manipulación de 
competencias y las apuestas ilegales, a menudo vinculadas a la delincuencia 
organizada. 
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JUSTICIA AMBIENTAL/DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO 
Aplazan discusión de interés legítimo por el derecho a un medio ambiente sano (El Financiero)  
La SCJN pospuso ayer la discusión de un proyecto de sentencia en el que la Ministra Yasmín Esquivel acota el 
interés legítimo de las personas morales a impugnar actos que afecten el derecho a un medio ambiente sano. El 
proyecto deriva de la contradicción de tesis 217/2021 promovida por la organización Greenpeace México, sobre 
criterios diferenciados entre jueces de Distrito sobre los programas de contingencia ambiental en la CDMX, 
Estado de México, Hidalgo y Puebla. La Ministra Esquivel centra su proyecto en el tema del interés legítimo y, 
según la propuesta, “no es jurídicamente factible” que una persona moral acredite el interés legítimo, 
únicamente con base en el objeto social plasmado en su acta constitutiva como persona jurídica… en la sesión 
de ayer el Ministro Presidente, Hugo Aguilar, advirtió que se recibieron una serie de solicitudes de audiencia 
para la resolución de este caso y con base en la nueva política de puertas abiertas, se aceptaron las reuniones.  
 
Acusan ONGs golpe a defensa ambiental (Reforma) 
Organizaciones de la sociedad civil advirtieron que la SCJN podría afectar el acceso a la justicia ambiental, así 
como a los derechos humanos si restringe la legitimación activa de asociaciones para presentar amparos. El 
proyecto de sentencia elaborado por la Ministra Yasmín Esquivel, cuya discusión fue aplazada ayer en la Corte, 
propone limitar el derecho de las asociaciones civiles y organizaciones defensoras del medio ambiente a 
promover juicios de amparo relacionados con el sector. “El proyecto sostiene que es insuficiente el objeto social 
contenido en el acta constitutiva para acreditar el interés legítimo y acudir al amparo, dejando de lado su 
jurisprudencia respecto de la legitimación con la que cuentan organizaciones en materia de derechos humanos, 
educación, migración o cultura, cerrando así la puerta a la defensa de derechos colectivos y difusos”, indicaron 
en un comunicado 32 asociaciones. El proyecto, acusaron, no sólo va en contra de los propios criterios previos 
establecidos por la Corte, sino también del Acuerdo de Escazú, que obliga a garantizar el acceso efectivo a la 
justicia en asuntos ambientales y eliminar las barreras para que toda persona, grupo u organización pueda 
defender el derecho al medio ambiente. (El Economista) (Web: Proceso -sitio-) Más información sobre el tema: 
(Web: Centro Prodh alerta sobre proyecto contra organizaciones ambientales/Proceso -sitio-) (Web: Proyecto 
de la SCJN sobre amparo ambiental podría limitar el interés legítimo de ciudadanos y colectivos: Artículo 19/La 
Silla Rota -sitio-) (Web: ONG advierten “potencial regresivo” en DDHH y justicia ambiental en proyecto a discutir 
en la SCJN/Proceso -sitio-) 
 
CONFLICTO LIMÍTROFE 
Tierras indígenas en pugna (Reporte Índigo) 
El nuevo Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, organizó un encuentro con representantes de los 
Gobiernos de Jalisco y Nayarit para avanzar en la solución de los conflictos de tierras que afectan al pueblo 
indígena Wixárika. 
 
ATENCIÓN CIUDADANA/REGULACIÓN DE IMPUESTOS A REPARTIDORES DE PLATAFORMAS DIGITALES  
Reciben Ministros a repartidores (Reforma) 
Tras el aplazamiento que hizo la Corte para analizar la legalidad del cobro del 2 por ciento de impuesto a 
repartidores por aplicación, cinco Ministros se reunieron con representantes de los trabajadores; aunque, según 
uno de los voceros, les insistieron en la legalidad del cobro. “Básicamente, nos dijeron que hoy (ayer) se pausó 
para escucharnos y para retomar la reunión la semana que viene, pero nos dijeron que el impuesto va. Nos 
recomendaron a dónde llevar nuestras quejas, pero que si se aprueba, ya no tendríamos nada qué hacer”, dijo 
Édgar Balderas, uno de los voceros de Repartidores Unidos de México. “El Ministro Hugo Aguilar (Presidente de 
la Corte) y Lenia Batres (Ministra que tiene a su cargo un amparo contra el cobro) siguen en su línea de que 
quieren cobrar el impuesto. Otros, como Loreta Ortiz, parecen haber entendido más nuestra postura, porque 
les dijimos que no es justo que nos quieran cobrar otro 2 por ciento de impuesto, supuestamente para reparar 
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los baches y las carreteras, cuando nosotros, como motociclistas, ya pagamos la tenencia y otros impuestos para 
eso”, agregó. (Web: El Universal -sitio-) (Web: La Silla Rota-) 
 
SCJN aplaza debates sobre impuestos a plataformas y amparos ambientales (La Jornada) 
Ante las manifestaciones y demandas de organizaciones civiles para ejercer su derecho de audiencia, la SCJN 
aplazó ayer la discusión de dos proyectos relevantes: uno que propone declarar constitucional el impuesto de 2 
por ciento que el Gobierno capitalino cobra a plataformas digitales, y otro que limita la posibilidad de que 
asociaciones civiles promuevan amparos en materia ambiental. En sesión, el Ministro Presidente Hugo Aguilar 
Ortiz pidió a Lenia Batres y Yasmín Esquivel retirar sus proyectos para escuchar primero a organizaciones. “Esta 
nueva Corte ha ofrecido tener diálogo y escuchar a todos los interesados antes de tomar una decisión”, dijo. 
(Web: El Universal -sitio-) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
La Suprema Corte rechaza analizar las suspensiones a las corridas de toros (La Jornada) 
La SCJN determinó ayer no ejercer su facultad de atracción para revisar las suspensiones promovidas por 
asociaciones protectoras de animales que buscan frenar las corridas de toros en el país. Hasta ahora, el Alto 
Tribunal no ha definido un criterio sobre el tema, por lo que en algunas entidades los espectáculos taurinos han 
sido suspendidos mediante amparos. Por seis votos contra tres, el Pleno rechazó el proyecto de la Ministra Lenia 
Batres Guadarrama en la solicitud 577/2025, que proponía que la SCJN entrara al análisis… El caso llegó a la 
Corte a solicitud de magistrados del Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, sin embargo, con el fallo de los Ministros, serán ellos quienes resuelvan el recurso 577/2025, aunque 
el caso podría regresar al Máximo Tribunal. (La Razón de México) (Ovaciones -primera plana-) (Web: El Universal 
-sitio-) (Web: Milenio Diario -sitio-) 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES/CASO ELEKTRA 
...Y SCJN revisará créditos (Reforma) 
La SCJN admitió los últimos recursos de Grupo Elektra y TV Azteca, de Ricardo Salinas Pliego, contra créditos 
fiscales que suman 4 mil 451 millones de pesos. El Presidente de la Corte Hugo Aguilar, notificó la admisión del 
recurso de revisión de Elektra contra la negativa de amparo dictada en junio por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa, que confirmó un crédito fiscal de 2 mil 4 millones de pesos de ISR omitido en el 
ejercicio de 2010. Ayer Aguilar admitió y turnó a su ponencia el recurso de TV Azteca por un crédito de 2 mil 447 
millones de pesos, por ISR no pagado en 2009. 
 
SISTEMA NORMATIVO DE CARRERA JUDICIAL 
Denuncian ante FGR queja sobre extinción del CJF (El Economista) 
… Suspensión 
Por otro lado, el Pleno de la SCJN negó la suspensión provisional contra los efectos y consecuencias del sistema 
normativo que conforma la carrera judicial del PJF. Al resolver la contradicción de criterios suscitada entre 
Tribunales Colegiados, bajo la ponencia de Yasmín Esquivel Mossa se determinó, por mayoría de seis votos 
contra tres, fijar como criterio obligatorio “que no es procedente otorgar la suspensión provisional en amparo 
indirecto contra el sistema normativo que regula la carrera judicial, porque se afectaría el interés social y se 
contravendrían normas de orden público, concretamente el artículo 100 de la Constitución Federal”. De 
concederse la suspensión, amplió, se causarían perjuicios al interés social y se contravendrían disposiciones de 
orden público debido a que la sociedad está interesada en que los miembros que conforman la carrera judicial 
sean evaluados con el propósito de que desempeñen sus servicios con los mayores estándares de calidad y 
profesionalismo puesto que ello abona directamente a la impartición de justicia. 
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DERECHO AL VOTO/SUFRAGIO DE MUJERES EN MÉXICO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Memoria, resistencia y libertad: 72 años del voto de las 
mujeres en México” 
En el mes de octubre de 1953 se promulgaron las reformas constitucionales que consolidaron una de las más 
grandes aspiraciones de las mujeres mexicanas: el reconocimiento de su derecho al voto. Dos años más tarde, el 
3 de julio de 1955, por primera vez, las mujeres mexicanas acudieron a las urnas a ejercer el sufragio en la 
elección federal para integrar la XLIII Legislatura. Ese día, las mexicanas marcaron no sólo una boleta, sino el 
rumbo de un país que empezaba a reconocerse en su pluralidad… Setenta años después de que las mujeres 
acudieron a las urnas, el legado de aquellas pioneras sigue vivo. Vive en cada mujer que ocupa un cargo de 
elección popular, que ejerce un cargo público, que lidera una causa social o que simplemente ejerce su derecho 
a decidir. Vive, sobre todo, en cada boleta marcada con libertad y conciencia, como un recordatorio de que los 
derechos se conquistan y se defienden día a día. Conmemorar este aniversario no es un acto de nostalgia, sino 
de gratitud y compromiso. Gratitud con quienes abrieron el camino, y compromiso con las generaciones futuras, 
para que ninguna mujer vuelva ser silenciada, excluida invisibilizada del espacio público, de la toma de decisiones 
en el ámbito social y político. Cada voto emitido por una mujer es, todavía hoy, un acto de memoria y de 
resistencia. Es la voz de nuestras madres, abuelas, y mentoras resonando en las urnas. Cada vez que ejercemos 
nuestro derecho a votar nos convertimos en la voz de las que fueron y de las que vendrán. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
CANCELACIÓN DE CONCESIÓN PARA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Destacado en la Web/Corte de Hugo Aguilar resolverá caso Aguakán por el control del agua en Cancún y 
Riviera Maya (Proceso -sitio-)  
La SCJN atraerá el caso de Aguakán sobre la disputa por el control del suministro del agua potable en Cancún y 
la Riviera Maya, luego de que la anterior Ministra presidenta Norma Lucía Piña Hernández desechó dos 
solicitudes de atracción promovidas por el Gobierno de Quintana Roo. El caso fue retomado hace unos días por 
el actual Ministro Presidente Hugo Aguilar Ortiz, y las Ministras Loreta Ortiz Half y Lenia Batres Guadarrama, 
quienes planean hacer suyo el asunto para su resolución, pues en caso de fallarse en contra de Aguakán, la 
decisión será inapelable, por lo que se tendrá que regresar el control del vital líquido al Gobierno estatal. En 
sesión del Pleno de la Corte programada para el 16 de octubre próximo, se resolverá la reasunción de 
competencia de este caso. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Destacado en la Web/Piden excluir a Yasmín Esquivel y Estela Ríos del debate sobre la prisión preventiva 
oficiosa (Proceso -sitio-)  
Daniel García Rodríguez, quien demandó al Estado mexicano ante la CoIDH por mantenerlo más de 17 años en 
prisión preventiva, acudió a la SCJN a pedir que las Ministras Yasmín Esquivel y Estela Ríos no puedan intervenir 
en el debate sobre dicha medida. Hernández León, integrante de la organización Pena Sin Culpa, explicó que 
solicitaron al Ministro Presidente Hugo Aguilar Ortiz que los reciba en audiencia pública, conforme al nuevo 
esquema establecido por la actual conformación de la Corte… anunció que solicitaron audiencias con cada uno 
de los Ministros y plantearon los impedimentos contra Estela Ríos y Yasmín Esquivel Mossa para que no 
intervengan en el debate del expediente de cumplimiento de sentencia internacional 3-2023 relacionado con la 
resolución de la CoIDH a favor de Daniel García Rodríguez y Reyes Alpízar Ortiz. Ello, debido a que el expediente 
fue turnado a la Ministra Ríos quien fue consejera jurídica de la Presidencia durante el sexenio del ex Presidente 
AMLO y, como tal, solicitó a la anterior conformación de la Corte que declare la subsistencia de la prisión 
preventiva lo que el abogado consideró como un prejuzgamiento. (Web: La Jornada -sitio-) 
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EXTINCIÓN DE LyFC 
Destacado en la Web/Buscan revivir el caso de Luz y Fuerza del Centro: piden a la Corte revisar decreto de 
Calderón (Proceso -sitio-)  
Ex trabajadores se manifestaron afuera del Máximo Tribunal en vísperas de que se cumplan 16 años del decreto 
que ordenó la extinción del organismo… pidieron a la SCJN revisar la constitucionalidad del decreto emitido para 
ese efecto el 11 de octubre de 2009, así como el fallo de 2013 que negó a más de 40 mil electricistas despedidos, 
el derecho de que la CFE se convirtiera en patrón sustituto. Desde el 6 de octubre, integrantes del Frente Amplio 
de Unidad entregaron un escrito dirigido al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la SCJN, a quien le 
pidieron ser recibidos en audiencia para exponer su demanda como agraviados que fueron por ese decreto. Una 
comisión de los manifestantes, entre los cuales estaba Óscar Alzaga, de la ANAD, fue recibida este jueves y se 
acordó que el viernes el Ministro Aguilar Ortiz recibirá directamente al grupo encabezado por Rosendo Flores, 
ex dirigente del SME y líder moral del FAU. (La Jornada) 
 
PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS DE COMUNIDADES INDÍGENAS/PROCESOS DE AUTODETERMINACIÓN 
Acusan comunidades indígenas distorsión de consultas públicas (La Jornada) 
El Estado mexicano quiere imponer el mecanismo de las consultas públicas por encima de los procesos de 
autodeterminación de las propias comunidades indígenas, lo cual favorece el despojo de sus tierras para 
desarrollar megaproyectos, denunció la Caravana Mesoamericana por el Clima y la Vida. Luego de instalar un 
plantón provisional frente a la SCJN, la misión civil -integrada por comunidades chontales, yaquis, zapotecas y 
mixes, entre otras- también dijo que existe una “violación sistémica” a los derechos de los pueblos originarios 
que enfrentan la represión por defender su territorio. 
 
LEY GENERAL DE AGUAS Y LEY DE AGUAS NACIONALES 
Tipificarían con hasta 10 años de prisión robo de agua (El Economista) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo mandó ayer a la Cámara de Diputados su iniciativa para expedir una Ley 
General de Aguas, y reformas a la Ley de Aguas Nacionales, para definir las reglas sobre el uso de ese recurso en 
los procesos productivos, ordenar las concesiones y asegurar su disponibilidad para toda la población… Esta ley 
debió expedirse desde febrero de 2013. Tras 12 años y llamados de la Suprema Corte se iniciará la discusión.  
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/CASO FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA 
Destacado en la Web/Corte atrae caso Cabeza de Vaca; él acusa persecución por “destapar” huachicol 
(Expansión Política -sitio-) 
La SCJN decidió atraer el amparo en revisión que definirá el futuro del ex gobernador de Tamaulipas, Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca, acusado de delincuencia organizada y lavado de dinero. El ex mandatario de 
Tamaulipas y militante de Acción Nacional afirmó que esta resolución de la SCJN se debe a que no se sometió a 
la “política autoritaria” de la llamada 4T y por haber destapado la “cloaca” del huachicol fiscal. Con una votación 
dividida de cinco votos contra cuatro, el Pleno de la Corte atrajo el amparo en revisión 54/2024, mediante el 
cual determinará si debe ejecutarse la orden de aprehensión en contra de Cabeza de Vaca. Dicho amparo fue 
concedido al ex gobernador en noviembre de 2023 por una jueza federal de Reynosa, quien resolvió que las 
conductas imputadas no configuran los delitos de lavado de dinero y delincuencia organizada. 
 
INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Defiende la Presidenta a Adán López por artículo transitorio (La Jornada)  
La incorporación de un artículo transitorio a la Ley de Amparo que realizó la Cámara alta “es muestra no de que 
el senador Adán Augusto López esté contra la Presidenta ni mucho menos”, sino de que el Senado, en ejercicio 
de su autonomía, consideró que se ajustaba a los criterios fijados en la Corte, sostuvo Claudia Sheinbaum. “Ese 
era el objetivo del transitorio, no castigar a un empresario o ser autoritario”… Aseguró que conforme a los 
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criterios legales, en los juicios que están en curso se aplicará la norma vigente en la etapa en que se encuentre, 
pero en las sucesivas entrará en vigor la enmienda correspondiente… Apuntó que el objetivo principal es reducir 
los tiempos en los juicios para que no se prolonguen hasta 20 años y revisar los términos en que pueden 
presentarse los amparos ante una sentencia definitiva de la Corte. (Excélsior) (Milenio Diario) (La Razón de 
México) (EjeCentral) 
 
Proyectan aprobar el martes en San Lázaro la reforma sobre el amparo (La Jornada) 
Morena en la Cámara de Diputados adelantó que la próxima semana habrá actividades o sesiones de lunes a 
viernes, y probablemente el sábado, para desahogar todos los trámites relacionados con la reforma a la Ley de 
Amparo, pero también con diversos ordenamientos de la Ley de Ingresos y la Miscelánea Fiscal. El coordinador 
de la bancada, Ricardo Monreal, explicó en conferencia de prensa que en el caso de la enmienda referente al 
amparo, el lunes en la mañana se llevaría a cabo el tercer y último conversatorio de parlamento abierto sobre el 
tema, y ese mismo día en la tarde se votaría en las Comisiones Unidas de Justicia y Hacienda para dictaminarlo. 
(Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (ContraRéplica) (El Sol de México) 
(La Prensa) 
 
Acusan agandalle por Ley de Amparo (Reforma) 
Tras reiterar que la convocatoria a las audiencias públicas para la reforma a la Ley de Amparo fue un agandalle 
legislativo de la mayoría en San Lázaro, diputados del PAN y del PRI anunciaron que valoran si participarán o no 
en ese ejercicio que inicia hoy. La noche del miércoles, de manera apresurada y sorpresiva, se publicó en la 
Gaceta Parlamentaria un acuerdo para “participar en las audiencias respecto de la minuta de reforma a la Ley 
de Amparo”, a pesar de que el micrositio para la inscripción de participantes ni siquiera se había habilitado. 
(Excélsior) (La Jornada) (EjeCentral) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Indagar desvíos de Rutilio 
Escandón, pide senador de 4T afín a Salinas Pliego/La Jornada) 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Ven en EU daño a T-MEC por la reforma judicial (Reforma -nota principal-) 
WASHINGTON, D.C., Estados Unidos- La elección judicial de junio pasado colocó a jueces sin experiencia que 
pueden poner en riesgo compromisos de México en el T-MEC, consideró la Junta Independiente de Expertos 
Laborales sobre México del Congreso de Estados Unidos (IMLEB, en inglés). Junto con políticas de austeridad que 
colocan a Juzgados en situaciones precarias, el Gobierno mexicano afrontará dificultades para alcanzar los 
estándares laborales exigidos por el acuerdo trilateral, dijo el grupo de 12 expertos en un documento. Más 
información sobre el tema: (INE ahorra 795 mdp; irán a ejes prioritarios/Excélsior) (Nacido del hartazgo/El Sol 
de México) (Web: El costo de las elecciones se coloca en el centro del debate de la reforma electoral/El País -
sitio-) 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Destacado en la Web/“Mala Madre”: el caso que reveló el sexismo estructural en la justicia familiar (La Silla 
Rota -sitio-)  
Una resolución de un juez le quitó la guarda y custodia a una madre y se la otorgó al padre, ya que consideró que 
no cumplía con los deberes de cuidado materno; mientras que al padre no se le reprochó que, por su trabajo, 
viajara y se ausentara. El caso de la controversia del orden familiar 1147/2009, conocida como el caso de la “mala 
madre”, representa un hito crítico en el debate sobre la aplicación de la justicia con perspectiva de género en 
México… Aunque la legislación civil del D.F. establecía una preferencia legal para que la madre tuviera la guarda 
y custodia de menores de 12 años (salvo excepciones), la SCJN ha argumentado que este tipo de normas no 
deben interpretarse como un estereotipo. De hecho, posteriormente, en noviembre de 2019, la Primera Sala de 
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la SCJN declaró inconstitucional la disposición de la CDMX que otorgaba esa presunción a las madres, ya que 
reafirmaba estereotipos tradicionales de género que profundizan el rol de la “mujer-madre”.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Pospone la SCJN discusión sobre impuesto a plataformas digitales” 
De última hora, la SCJN aplazó la discusión del amparo contra el Código Fiscal de CDMX, que prevé un cobro de 
2% extra a las plataformas digitales como Uber, Didi o Rappi. El Ministro Presidente, Hugo Aguilar Ortiz, dijo que 
el aplazamiento era para escuchar a las partes, como parte de la política de la nueva Corte de “puertas abiertas”. 
Pero afuera había una protesta de trabajadores de dichas plataformas que no sólo piden echar abajo el impuesto, 
sino que se excuse la Ministra ponente, Lenia Batres, dado que el impuesto se impuso en 2021, cuando su 
hermano Martí era secretario de Gobierno de la capital. Ya veremos. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Se juntan los problemas” 
Ante las protestas de organizaciones de la sociedad civil, la SCJN decidió aplazar la discusión del proyecto de 
contradicción de criterios en torno a los requisitos de legitimación de las ONG para la presentación de amparos. 
Organizaciones como Greenpeace y Artículo 19 advirtieron que poner más requisitos para el trámite pone, en la 
práctica, freno a recursos en materia de protección del medio ambiente, lo cual es sumamente grave. A esto se 
sumó una protesta de repartidores de apps, que acusan que el impuesto a este servicio les afecta directamente, 
por lo que este proyecto de sentencia también se aplazó. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Un adelanto” 
Si el derecho a un medio ambiente sano no puede ser defendido a plenitud a través de un juicio de garantías, 
un juicio de amparo, entonces no es un derecho humano, sino un discurso político populista y demagógico. Esa 
fue la opinión de algunos estudiosos que pidieron mantener bajo reserva su identidad, luego de que se hiciera 
público que la Suprema Corte de Justicia votó un proyecto que restringe a las organizaciones civiles la promoción 
de amparos colectivos en defensa del equilibrio ecológico. Esto se dice cuando todavía no entra en vigor, ni 
siquiera se aprueba aún, la reforma a la Ley de Amparo. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Alistan reunión presidencial con acreedores de Salinas Pliego” 
Nos cuentan que la próxima semana se prevé que haya movimiento inusual en Palacio Nacional, pues ya se 
prepara la reunión de la Presidenta Sheinbaum con un grupo de financieros estadounidenses acreedores del 
empresario Ricardo Salinas Pliego, quien sostiene varios litigios en México por lo que considera cobros excesivos 
del SAT. Nos aseguran que, hasta ahora, el encuentro no está en la agenda pública. ¿Será que el Gobierno de 
México dará el paso de entretejer ambos conflictos? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Francisco Aja García (Expansión Política -sitio-) “Los retos que enfrentan la 
sociedad mexicana y las personas con discapacidad”  
Si bien en la CDMX las políticas públicas han avanzado de manera importante, estas aún enfrentan retos 
estructurales y culturales para consolidar una verdadera inclusión. En ese sentido, el marco jurídico en México 
se ha extendido, garantizando a través de las diversas sentencias emitidas por la SCJN, que las personas con 
discapacidad gocen y disfruten en igualdad de condiciones de todos los derechos reconocidos por el Estado 
mexicano, para lo cual, debe hablarse, en primer lugar, de los ajustes razonables, pues se han convertido en un 
eje fundamental: son la llave que permite que las normas no se queden en el papel y que los derechos se hagan 
efectivos en la vida cotidiana… 
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Destacado en la Web/Opinión/Pedro Salazar Ugarte (Nexos -sitio-) “El juego de la Nueva Suprema Corte” 
La identidad de los espacios editoriales y la fidelidad de sus lectores se debe en buena medida a su denominación. 
Desde hace poco más de tres décadas que comencé a publicar en Nexos supe que no se trataba sólo de publicar, 
sino de publicar en Nexos… Ello con la convicción -que mantengo- de que ese dato le daba una suerte de plusvalía 
al texto publicado. Por eso entiendo la resistencia de los editores a cambiar el nombre de los espacios editoriales 
que han logrado acreditarse. “El juego de la Suprema Corte” ha logrado ser mucho más que un membrete. Es la 
denominación de un espacio que evoca textos rigurosos, serios y, al mismo tiempo, accesibles y atractivos sobre 
temas que tocan los confines del Derecho pero que no son absortos ni devorados por los formalismos y los 
rebuscamientos del lenguaje abogadil (el así llamado abogañol)… Así que me di a la tarea de consultar de manera 
informal y amistosa a algunas de las personas colaboradoras de este espacio para imaginar una denominación 
del blog acorde a la realidad actual. Rebotamos ideas sin mucha convicción, pero la propia Corte resolvió el 
acertijo. Desde la invitación que realizó el “Ministro Presidente Electo”, Hugo Aguilar Ortiz, a algunas 
personalidades del foro jurídico para asistir a la sesión solemne de instalación del Máximo Tribunal el pasado 1º 
de septiembre, en el membrete y el texto consta lo siguiente: Nueva Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Aunque la denominación no sea constitucional me parece motivo suficiente para ajustar el nombre de nuestro 
blog. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Blindaje a carrera judicial” 
La nueva Suprema Corte blindó el futuro de la carrera judicial, para que trabajadores de Juzgados y Tribunales 
no puedan frenarla, ni suspenderla mediante amparos, al resolver que son improcedentes los recursos contra su 
instrumentación. ¿Será? 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Queja de fuentes judiciales. Es contra el Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar. Dicen que está sujeto a los 
caprichos de Lenia Batres y a los desplantes de Ministros identificados con la 4T. Mandaron un video donde 
Lenia se sale de la sesión y los Ministros tienen que esperar que regrese y emita su voto. “Les pediría que 
esperemos un momento para tomar el voto de la Ministra Lenia Batres”, dice Aguilar. Transcurren dos minutos 
antes de que la Ministra regrese a su lugar, asegura la fuente. No es la única. Arístides Guerrero, conocido como 
“el Ministro chicharrón”, causo polémica, luego de intentar explicar el papel de la nueva Corte, utilizando la 
inteligencia artificial. 
 
Opinión/Luis Carriles (El Sol de México) “La Suprema Corte derrumba nuevos proyectos mineros” 
El Presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar, ya dio un golpe bajo a los mineros al resolver que a partir del 
1 de septiembre pasado el Gobierno puede aplicar las nuevas leyes mineras incluso a solicitudes de concesión 
en trámite, porque esas solicitudes aún no generan un derecho adquirido. Las mineras se habían amparado al 
considerar que el artículo quinto transitorio del decreto de reforma legal en materia de concesiones mineras y 
de agua, publicado en el Diario Oficial en mayo de 2023, aplica retroactividad y hoy la Corte lo validó. No habrá 
resultados favorables: las concesiones mineras se frenaron el sexenio pasado, el Servicio Geológico Mexicano 
puede obtener áreas de exploración y sólo si localiza yacimientos de minerales pueden concursarse. Ojalá los 
tres Poderes no olviden que las actuales minas no son infinitas, que los casi 3 millones de empleos generados se 
van a perder si las restricciones de exploración y explotación continúan, sin considerar los impuestos aportados… 
 
Opinión/Alejandro Moreno (El Financiero) “Aprobación a los Poderes de la Unión” 
La Cámara de Diputados y la SCJN cuentan con niveles de aprobación ciudadana mayoritarios, de 54 y 53 por 
ciento, respectivamente, mientras que la Cámara de Senadores registra 50 por ciento de aprobación, según 
revela la reciente encuesta nacional de El Financiero, realizada en el mes de septiembre. Comparadas con la 
aprobación que recibió la Presidenta Sheinbaum en el mismo mes, de 73 por ciento, el nivel de apoyo popular a 
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los otros Poderes, aunque mayoritario en los casos de los diputados y de la Corte, es evidentemente más bajo, 
con todo y que la Corte está recién renovada luego de las elecciones judiciales de junio pasado… La población 
más joven es la más crítica de los tres Poderes, pero mantiene un respaldo mayoritario a la Presidenta. No así a 
legisladores o a la Corte… Disparidades ¿Usted aprueba o desaprueba el trabajo que está haciendo...?.. La SCJN 
53% aprueba, 38% desaprueba, 9% no sabe…  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Apuros para cubrir aguinaldos a burócratas” 
La preocupación va en aumento. Se acerca el fin de año, el cierre de ejercicio, el pago de los compromisos 
acumulados durante meses y muchas otras responsabilidades hacendarias. Además, los bonos acostumbrados a 
los funcionarios altos, los salarios y los aguinaldos decembrinos a más de un millón 600 mil burócratas federales. 
Hoy por hoy, no hay dinero para todo. No da suficiente tranquilidad el incremento de la captación fiscal de 6.4 
por ciento de enero a agosto o más de dos billones 35 mil millones según los reportes del SAT de Antonio 
Martínez Dagnino. Puede haber aumentos en los meses siguientes, sobre todo si la SCJN, la surgida de los 
acordeones, la presidida por Hugo Aguilar Ortiz, cumpla la encomienda de liberar amparos de empresarios 
famosos. Tal vez así sea posible garantizar las prestaciones contractuales para todos los empleados públicos. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
La guillotina pende sobre el ex gobernador panista de Tamaulipas Francisco Javier García Cabeza de Vaca. En una 
decisión poco común, pero que podrá hacerse habitual, la Suprema Corte aceptó una solicitud de la FGR para 
atraer un amparo de una jueza de Reynosa que consideraba que las acusaciones contra el ex mandatario no 
configuraban delito alguno. Ahora la Corte definirá si debe seguir vigente la orden de aprehensión contra Cabeza 
de Vaca por cargos de delincuencia organizada y lavado de dinero difícilmente el panista puede guardar 
esperanzas de que la nueva Corte le eche la mano. Lo que viene, según parece, es la barredora en su contra. 
 
Opinión/Plácido Morales Vázquez (El Heraldo de México) “La Presidenta Sheinbaum y el amparo” 
Aparte del mérito de la iniciativa, la Presidenta Claudia Sheinbaum dio este jueves en la mañanera una 
explicación bien diseccionada del juicio de amparo, de la llevada y traída retroactividad, la suspensión y el juicio 
de fondo que resuelve de fondo y ampara la justicia federal en un caso que, por normas generales, omisión o 
acción, viole un derecho humano individual o colectivo… Una sistematización conceptual de la reforma a la Ley 
de Amparo definiría que son, como temas que no están en debate, la supresión de las “chicanadas” que dilataban 
los juicios; por ejemplo: la recusación, el voto particular del juzgador, y lo que haría más ágil y expedito el juicio, 
el término de seis meses para concluirlo y el proceso virtual en casos en que la parte lo utilice… 
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “¿Polarización o serenidad?” 
Vivimos tiempos de profunda polarización, tanto en el mundo como en México. La pluralidad de visiones es parte 
de una democracia viva, pero cuando la divergencia sustituye al diálogo, el riesgo es que la política pierda su 
función esencial: construir soluciones comunes. En este contexto, las discusiones recientes sobre la Ley de 
Amparo o la Ley Aduanera reflejan el desafío de avanzar, sin perder de vista la serenidad institucional que exige 
el Estado de Derecho… El debate que viene será decisivo. La Cámara de Diputados tiene la responsabilidad de 
revisar y, en su caso, modificar el texto enviado por el Senado en temas tan importantes como la amplitud de la 
suspensión y la garantía del acceso razonable a la justicia constitucional. No es deseable una aprobación “fast 
track”, el proceso legislativo requiere pulcritud y respeto institucional… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Sin madruguetes” 
Ante críticas por un supuesto fast track, Ricardo Monreal aseguró que la reforma a la Ley de Amparo avanza sin 
prisas ni sorpresas. Las comisiones de Justicia y Hacienda instalaron audiencias públicas para este fin de semana, 
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con especialistas y ciudadanos, una oportunidad de oro para hacerse escuchar… El reloj ya está en cuenta 
regresiva. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
Hoy comienzan, a las carreras, las audiencias convocadas por Morena en San Lázaro para “analizar” las reformas 
a la Ley de Amparo aprobadas por el Senado; concluirán el lunes. Y aunque no se espera que se realicen grandes 
cambios, está prendida la veladora para que los diputados por ahí le enmienden la plana a los senadores, no sólo 
en el tema de la retroactividad de la ley. Se vale soñar. 
 
Opinión/Mario Vázquez (El Heraldo de México) “El amparo y la justicia: la última defensa que quieren 
arrebatarnos” 
… La nueva reforma a la Ley de Amparo no protege al ciudadano; al contrario, lo desarma. En lugar de fortalecer 
la justicia, fortalece el control político sobre ella. Y ese control se ha extendido poco a poco, casi sin resistencia, 
en prácticamente todas las iniciativas del régimen.  No se trata de un hecho aislado. Forma parte de una cadena: 
primero vino la reforma judicial, después la desaparición de organismos autónomos, y ahora el golpe directo al 
amparo. Paso a paso se ha ido construyendo un modelo de poder que no acepta límites ni contrapesos… 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Pone ejemplo CCE de Puebla y advierte riegos por Ley de Amparo” 
Y ayer el CCE de Puebla que preside Héctor Sánchez puso el ejemplo a la dirigencia nacional del organismo con 
un desplegado en el que se advierten los riesgos de la reforma a la Ley de Amparo, “pilar histórico” de la justicia 
constitucional para defensa de ciudadanos y empresas “frente a actos arbitrarios de la autoridad”. Hubo quien 
se confundió y estimó que por fin Francisco Cervantes había reaccionado… (La Prensa) 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Regreso al amparo” 
Como dijeron muchos, el tema de la retroactividad de la Ley de Amparo jaló mucho la atención, hizo gastar 
mucha tinta y acabó en un minucioso enredo distractor de la cuestión de fondo: la ley misma. El atentado contra 
los derechos de la ciudadanía está en esta Ley de Amparo, que cancela la suspensión de los actos de autoridad 
en beneficio de los ciudadanos. La negación de la eficacia del amparo está en la ley propuesta… 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Renovación en CCE” 
Es difícil entender por qué las cúpulas empresariales no son capaces de realizar renovación sin la tentación de 
las dirigencias salientes de inducir resultados… Cervantes ha difundido a diestra y siniestra que en conversación 
con la Presidenta Claudia Sheinbaum vería con “muy buenos ojos” que llegara una mujer a ocupar la presidencia 
del organismo… Los organismos con voz, pero sin voto, incluso con voz y voto, no están de acuerdo con 
Cervantes. más cuando están muy ocupados en minimizar lo que se percibe como un gran daño empresarial con 
los cambios introducidos en la Ley de Ingresos y en la Ley de Amparo, la que se percibe como el mayor daño 
potencial al sistema de garantías individuales del país, que es muy utilizado por las empresas para defenderse de 
regulaciones discrecionales o decisiones individuales arbitrarias… 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “La línea divisoria” 
… Para evaluar a un gobernante, yo recurro a un método casero, que no considero original, pero que lo comparto 
con quienes les guste protegerse en el refugio de la objetividad y también con quienes prefieran esconderse en 
la guarida de la subjetividad. Yo comienzo valorando un perfil de cinco elementos referidos a los problemas que 
el gobernante resolvió, tanto preexistentes como emergentes. Lo mismo hago para los problemas que el 
gobernante no resolvió. Allí ya van cuatro y el último, que es gravísimo, se refiere a los problemas que el propio 
gobernante generó por sí mismo. Estos elementos los aplico a 20 pruebas concretas y comienzo con seguridad, 
corrupción, amparo, reforma judicial y huachicol… Termino con democracia, libertades, Estado de Derecho, 
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División de Poderes y federalismo. Esto no es un límite. Cada quien puede agregar cinco o diez de lo que más le 
interese… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Ellos sí extrañan a YSQ” 
… Ahora sabemos que Noroña sigue negado a entender que sus escándalos tienen costos para su persona (cosa 
que quizá no le importe) y para el movimiento… Y de Adán Augusto, no hay semana en que no se enrede su 
capacidad de liderar obradoristas. La jugarreta del retroactivo al amparo lo deja mal parado en medio de 
publicaciones que revelan oscuras ramificaciones de La Barredora, esa mafia que él dice no haber notado… 
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (La Prensa) “Juventino, Porfirio, Montemayor y Creel” 
En el pasaje Zócalo-Pino Suárez, en el centro de una multitud, una de las mentes más brillantes del México 
contemporáneo, sin guardias, con un tacuche gris tirando a negro, y sudando a mares, presentaba uno de sus 
textos… Dos décadas después del encuentro en la línea uno, compartí legislatura con Porfirio. Entre las curules 
se paseaba mostrando la jerarquía de su historia. Cerca, en la bancada el PRD, Juventino V. Castro, aquel que 
escribió: Hacia el Amparo Evolucionado, libro legendario y premonitorio que, una tarde en los ochenta, en la 
escuela de jurisprudencia, el erudito José Fuentes nos invitó a leer… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A fuego lento” 
… Dentro de Palacio, el diagnóstico es demoledor: varios de los "heredados" de López Obrador se perciben como 
saboteadores involuntarios del segundo piso de la 4T. Ninguno empuja las reformas clave; ni la Ley de Amparo 
ni la Ley de Aguas avanzan. Los proyectos sociales y de infraestructura no encuentran eco, porque los 
protagonistas del sexenio se distraen en giras personales y disputas locales… Antes de que se conociera el 
proyecto para reformar la Ley de Amparo, las y los nuevos Ministros de la Corte sabían que tenía dedicatoria: 
los grandes empresarios que usan el recurso para evadir impuestos. Poco después lo confirmó la Presidenta 
Sheinbaum. Lo que nadie esperaba fue que un legislador "creativo" modificara el proyecto en lo oscurito para 
hacerlo retroactivo. La jugada tomó por sorpresa a la Corte, de Hugo Aguilar, y desató la furia de Palacio 
Nacional. 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Se buscan Tribunales débiles” 
… Ahora, la Cámara de Diputados discute una reforma a la Ley de Amparo que tiene por objeto -y aquí me refiero 
a las modificaciones más importantes- acotar el acceso al juicio de amparo y limitar las facultades de los jueces 
en el ejercicio del control constitucional. Es cierto que se ha abusado del juicio de amparo, como lo he explicado 
en diversos foros académicos, y también es verdad que algunos jueces de Distrito han emitido indebidamente 
resoluciones con efectos generales, equiparando su control constitucional al que hace la Suprema Corte cuando 
invalida una ley, con la diferencia de que el Máximo Tribunal del país requiere una mayoría de 6 votos de los 
integrantes del Pleno, y que lo hace resolviendo el fondo asunto y no con base en una suspensión. Pero lo que 
importa, en mi opinión, es que se haga una estrategia integral del sistema constitucional en México. La 
instauración de un sistema de Tribunales débiles preserva la autoridad legislativa…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Javier Martín Reyes (El Universal -sitio-) “Ley de Amparo: respetar la 
Constitución a medias” 
Hay que decirlo: las reformas a la Ley de Amparo que aprobaron las comisiones del Senado constituyen una 
regresión, una manera de profundizar la transformación del juicio de amparo en un juicio de desamparo. Aunque 
en la Cámara alta se moderaron algunas de las más claras regresiones como la tramposa redefinición del interés 
legítimo, el dictamen de las comisiones mantuvo otras igual de graves… En vez de borrar el infame transitorio y 
regresar a la propuesta original de Sheinbaum, Zaldívar planteó una ruta de gatopardismo jurídico puro y duro… 
No es difícil ver la trampa en la argumentación de Zaldívar. Es obvio que la Ley de Amparo contiene una enorme 
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cantidad de normas procesales. Pero el mero hecho de que una norma esté en la Ley de Amparo no la convierte, 
automáticamente, en procesal. De lo contrario, bastaría con meter cualquier disposición violatoria de derechos 
en esa ley, aplicar retroactivamente su contenido mediante un transitorio y, acto seguido, afirmar que está 
“blindada” frente a impugnaciones por violar el artículo 14 constitucional. Un absurdo mayúsculo. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Amparo que desampara” 
Los diputados de Morena les corrigieron el craso error a los senadores de ese partido por haber aprobado la 
retroactividad en la Ley de Amparo. Ahora se preparan para proceder a la aprobación de esta ley, el próximo 
martes, en el Pleno de la Cámara baja. La ley ha causado tanto rechazo en diversos sectores de la población, 
como empresarios, políticos, ambientalistas, colectivos de la sociedad civil, especialistas y colegios de abogados. 
Todos ellos han manifestado su total repudio a esta expresión propia de un régimen totalitario…  La 4T dirá misa, 
pero las modificaciones a la Ley de Amparo son la pieza que le falta al Poder Ejecutivo para controlar todo el 
engranaje jurídico y al Poder Judicial. La Jefa del Ejecutivo federal no sólo tiene el control del Poder Legislativo y 
del Judicial con una SCJN plegada totalmente a sus designios, sino que también se ha modificado la Constitución 
para fortalecer al régimen autocrático en donde todo el poder lo ostenta una sola persona. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Fue “autonomía”, agregar transitorio” 
Después de haber rechazado el agregado a última hora de un artículo transitorio a su iniciativa de reforma a la 
Ley de Amparo que la hacía retroactiva, y que pidió que fuera eliminado, la Presidenta Claudia Sheinbaum 
declaró que “ese hecho demuestra la autonomía del Poder Legislativo y no una confrontación con el Ejecutivo”, 
por ser decisiones de los senadores para proponer, fortalecer o no, una ley, o a veces están totalmente de 
acuerdo, y se declaró muy respetuosa del Congreso. Sostuvo que la nueva redacción de ese transitorio… deberá 
revisarse para evitar interpretaciones ambiguas y garantizar que no haya retroactividad ahí donde no puede 
haber retroactividad, y que la ley no pueda tener problemas a la hora de aplicarse y “que no sea sujeta a 
subjetividades de los jueces, ya que, de acuerdo con decisiones que ha tomado la Corte, hay partes de la ley que 
siguen los nuevos procedimientos y otras que deben quedarse con los anteriores, y eso debe quedar claro en la 
ley”. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) ““Detrás de todo está el Ministro Zaldívar”” 
Se armó la bronca en San Lázaro por la convocatoria a audiencias públicas para la nueva Ley de Amparo. De 
última hora, Morena las convocó para este viernes, sábado y lunes. El problema es que abrió un micrositio para 
que se registraran los interesados en discutir el dictamen que, según las bancadas de oposición, debilita el 
amparo. Pero su bancada sólo les dio unas horas a los interesados para registrarse. Abrió el sitio alrededor del 
mediodía y lo cerró ayer mismo. Limitó a 15 personas por comisión el registro. Ricardo Monreal… niega que se 
trate de un “albazo” y aseguro que se respetan los tiempos que marca la ley… Los opositores no están conformes 
sólo con la eliminación de la “retroactividad” de la ley. Les preocupa el endurecimiento de las condiciones para 
obtener una suspensión y el “interés legítimo” para solicitar el amparo. “Detrás de todo esto está el Ministro 
Zaldívar”, dijo Rubén Moreira, coordinador de los diputados del PRI…  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La oposición, “chamaqueada”” 
Buena que se las hicieron los de Morena, PVEM y PT a la oposición del PAN, PRI y MC en San Lázaro. Les hicieron 
creer, en un supuesto acuerdo, que el lunes acordarían los términos y el formato de las audiencias públicas para 
discutir la reforma a la Ley de Amparo. Pero resulta que los de la ‘4T’ se anticiparon y harán los foros desde hoy, 
mañana sábado y el lunes concluyen. Y el mismo lunes votan en comisión el dictamen de la iniciativa de 
Sheinbaum. “Creen que nos chamaquearon, pero no”, dijo el priísta Rubén Moreira. ¿Será? 
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Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Audiencias simuladas” 
La reforma a la Ley de Amparo avanza entre la prisa y la simulación. Diputados del PRI y PAN denunciaron que 
las “audiencias públicas# convocadas para el viernes, sábado y lunes son sólo una puesta en escena, pues el 
mismo lunes las comisiones planean aprobar el dictamen. “México vale más que un sabadazo legislativo”, 
advirtió Rubén Moreira, al acusar que Morena alteró la Gaceta Parlamentaria, restringió el acceso y definió quién 
puede participar. Sin convocatoria abierta ni tiempo real de deliberación, las audiencias se reducen a trámite sin 
impacto. 
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “La potente visita del WEF a Sheinbaum” 
De todas las reuniones con empresarios internacionales que ha sostenido la Presidenta Claudia Sheinbaum, sin 
duda la más relevante ha sido la del Foro Económico Mundial y 60 CEOs de corporaciones globales que 
acompañaron a Børge Brende, presidente del organismo… Pregunté a Brende cuáles fueron las preocupaciones 
que escuchó de los empresarios durante su visita a México. Respondió que los empresarios están más bien 
enfocados en las oportunidades, porque este es un mercado atractivo por sus casi 140 millones de habitantes. 
Empero, aseguró que escuchó cuestionamientos sobre infraestructura y sobre cuándo el PIB podrá crecer con 
más fuerza, dado que EUA crece a buena velocidad. Más adelante refirió que las empresas sí monitorean aquí la 
reforma al Poder Judicial y que el Gobierno sí está consciente de ese tema… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Adán Al... Gusto, elevación y caída 
Adán Al… Gusto. Así podría resumirse el momento político que atraviesa el senador Adán Augusto López 
Hernández, otrora delfín de AMLO, hoy convertido en carga pública para un Gobierno que se resiste a admitir 
sus lastres: corrupción y vínculos con el crimen organizado… De acuerdo con publicaciones periodísticas, los 
ingresos declarados ante el SAT no coinciden con lo que los reportes financieros documentan… La decisión de 
Palacio Nacional de exponerlo no fue gratuita. Adán Augusto ya es un pasivo. En el tablero diplomático con 
Washington, su nombre incomoda. Su cercanía con el poder, su papel en la reforma judicial, en la que ofreció 
impunidad a cambio de votos y su historial como operador electoral lo convirtieron en una figura inviable para 
el nuevo Gobierno… 
 
Opinión/Demetrio Sodi (El Economista) “Jugar con el árbitro en contra” 
La oposición debe empezar a pensar si hay condiciones para participar en las elecciones de 2027 y 2030. Después 
de la elección del Poder Judicial quedó claro que los órganos electorales, el INE y el Tribunal, están totalmente 
al servicio del Gobierno y de su partido Morena. Las posibilidades de competir de la oposición contra un partido 
de Estado son muy limitadas y si a esto le agregamos que el Gobierno tiene de su lado al árbitro electoral, los 
resultados pueden ser desastrosos para los partidos y candidatos de oposición… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “La ruta de la Ley de Amparo” 
Con la novedad de que la oposición en la Cámara de Diputados advirtió ayer que no acudirá a las audiencias 
públicas sobre la reforma a la Ley de Amparo. Y es que el coordinador del PRI, Rubén Moreira, y el diputado del 
PAN, Federico Döring, ayer acusaron que se trata de una simulación y que lo que quiere la mayoría en San Lázaro 
es dar un “sabadazo”… Para quienes siguen el quehacer legislativo en Diputados, ocurriría que, como se estima, 
el mismo lunes se aprobara la reforma en comisiones y el martes en el pleno; eso sí, en medio de un fuerte 
debate. Pendientes. 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “¿Camino correcto para quién, Presidenta?” 
… Yo me pregunto y con respeto le expreso: ¿qué entiende por “camino correcto” y ese camino que dice es 
correcto a dónde nos lleva?.. ¿Es loable, así lo entiendo por las palabras de la doctora Sheinbaum, una reforma 
judicial amañada, tramposa y con el fondo musical de un acordeón para imponer jueces, magistrados y Ministros 
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que con su llegada patrocinada por el Ejecutivo atentan contra la constitucional División de Poderes?. ¿Es digna 
de alabanza la reforma a la Ley de Amparo, institución creada para defender a los particulares de los actos 
equivocados o deliberadamente arbitrarios de la autoridad?.. 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “Autonomía, no enfrentamiento, dice la Presidenta” 
La iniciativa de reforma a la Ley de Amparo presentada por Claudia Sheinbaum al Congreso y alterada 
sustancialmente por, nadie sabe quién, en la Cámara de Senadores, donde Morena manda a través de Adán 
Augusto López, enmendada en San Lázaro, también por la bancada guinda comandada por Ricardo Monreal, ha 
servido de escaparate para exponer cómo la democracia impera al interior del aparato oficial de Gobierno… 
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ADSCRIPCIÓN DE COMISIONES 
Asigna las comisiones (El Heraldo de México) 
El Pleno del TDJ acordó la designación de las y los magistrados que encabezarán las comisiones del TDJ, para 
avanzar en la revisión, análisis y resolución de las quejas que se presenten por la labor de las y los juzgadores 
federales. Al frente de la Comisión de Evaluación quedó Indira García; en la de Vigilancia, Verónica de Gyvés; en 
la de Disciplina, Rufino H. León Tovar; en la de Conflictos Laborales, Celia Maya, y en la de Investigación, 
Bernardo Bátiz. (24 Horas) 
 
PROCEDIMIENTO EN CURSO 
Denuncian ante FGR queja sobre extinción del CJF (El Economista) 
El Pleno del TDJ del PJF resolvió dar vista a la FGR para que determine si la conducta que consideró grave, 
relacionada con una queja recibida durante el proceso de transición del extinto CJF, es constitutiva de delito. 
Mediante comunicado de prensa, se informó también de la determinación de mantener la suspensión de 
funciones como secretaria de Acuerdos a una juzgadora electa por voto popular el pasado 1 de junio. En los dos 
casos referidos no se ofreció mayor información. 
 
SEÑALAMIENTO DE CORRUPCIÓN 
Combatirá Morena el freno de juez a Utopía en Cuajimalpa (Diario de México -primera plana-) 
La bancada de Morena en el Congreso de la CDMX anunció que presentará una denuncia formal ante el TDJ en 
contra del juez Ulises Oswaldo Rivera González. Esta acción surge después de que el impartidor de justicia 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa estableciera que debe volverse a realizar la consulta ciudadana 
sobre la construcción de una Utopía en la alcaldía Cuajimalpa. 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA ESTATALES 
Opinión/Diego Armando Guerrero García* (El Heraldo de México) “El nuevo Tribunal de Disciplina Judicial de 
la CDMX: una ventana de oportunidad” 
… Uno de los grandes retos y oportunidades de la reforma judicial es que la justicia sea más eficaz, pero también 
que se lleve a cabo mediante una mirada sensible y con atención prioritaria a las personas que acuden en busca 
de justicia para salvaguardar su libertad, su patrimonio, su familia y hasta su propia vida. Con la conformación 
del nuevo TDJ de la CDMX se abre una ventana de oportunidad para colocar esas exigencias sociales como el 
principal centro de su labor… * Magistrado del TDJ-CDMX 
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ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA/DESVÍO DE RECURSOS 
Dos ex funcionarios del extinto Fonhapo, a proceso por el desvío de 173 mdp (La Jornada) 
Un juez federal con sede en el Reclusorio Sur de la CDMX vinculó a proceso a dos ex funcionarios del Fonhapo, 
por haber desviado recursos públicos por más de 173 millones de pesos para la adquisición de valores bursátiles, 
los cuales se transfirieron utilizando como intermediario a Punto Casa de Bolsa, subsidiaria de Grupo Elektra. En 
una audiencia que se realizó ayer como parte de la causa penal 517/2024, el juez de la causa consideró que la 
Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción aportó elementos indiciarios de la comisión del 
delito de uso ilícito de atribuciones y facultades por Ángel Ramón Islava Tamayo y José Antonio Maldonado Pérez. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Imponen 60 años de prisión por secuestro a ex policía municipal de Morelos (La Jornada) 
Jueces federales con sede en distintas entidades concedieron a la FGR, en cuatro casos diferentes, vinculación a 
proceso contra 25 integrantes de grupos delictivos, por lo que serán enjuiciados por su probable responsabilidad 
en los delitos de portación de arma de fuego y posesión de cartuchos y cargadores de uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas, y sentencias condenatorias de 60 a 80 años de prisión para seis personas, entre ellas Blas Vallejo, ex 
policía municipal de Puente de Ixtla, Morelos, que era parte de La familia michoacana. 
 
INVESTIGACIONES FINANCIERAS/BLOQUEO DE CUENTAS 
Niegan amparo a diputada (Reforma) 
Luego de que Hacienda ordenó congelar sus cuentas bancarias, un juez negó el amparo a la diputada federal de 
Morena, Hilda Araceli Brown Figueredo, quien buscaba librar la sanción. El 18 de septiembre, la funcionaria fue 
señalada por el Departamento del Tesoro de EU, tras incluirla en una red de individuos y empresas vinculadas a 
“La Mayiza”, una facción del Cártel de Sinaloa. (ContraRéplica) 
 
Irarragorri es desvinculado de proceso por defraudación (ContraRéplica) 
Alejandro Irarragorri, presidente de Grupo Orlegi y propietario de los clubes Santos Laguna y Atlas, ha sido 
desvinculado de un proceso penal por presunta defraudación fiscal El juez de Control del Centro de Justicia 
Penal Federal en Coahuila determinó que no existen elementos suficientes para acreditar la existencia de un 
delito ni la participación del empresario en los hechos que se le imputaban. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS 
Enreda el Gobierno cifras de huachicol (Reforma) 
El Gobierno federal informó ayer que existen querellas en curso por un monto total de 16 mil millones de pesos 
relacionadas con casos de contrabando y facturación ilegal de combustibles, conocidos como huachicol fiscal. A 
principio de la semana, la procuradora fiscal Grisel Galeano habló de un daño de 600 mil millones de pesos; sin 
embargo, el secretario de Hacienda, Edgar Amador, dijo que los 16 mil millones corresponden al conjunto de 
expedientes presentados ante la FGR y no sólo al buque asegurado en Altamira, Tamaulipas… 
Red criminal enraizada 
Un juez gira una orden de aprehensión para el contralmirante Fernando Farías Laguna. 
 
REVISIÓN DE CONCESIÓN PARA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Congreso sienta en el banquillo a agua de Puebla (Reporte Índigo) 
La concesionaria Agua de Puebla Para Todos sigue en la polémica luego de las denuncias por desabasto en más 
de 200 colonias, cobros excesivos y deficiencias en el saneamiento del recurso en los últimos años. Y es que este 
consorcio, registrado como Concesiones Integrales S.A. de C.V., tiene la concesión del servicio de agua en la 
entidad hasta el año 2044, aunque ha incumplido con el suministro de este recurso… Ana Lluvia García Vilchis, 
profesora Investigadora de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, precisó que se han detectado por 
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medio de estudios oficiales de la Conagua concentraciones de coliformes fecales y compuestos tóxicos que 
superan hasta 12 veces los límites permitidos. La académica aclaró que la empresa ha entregado alrededor de 
125 informes al Juzgado Federal entre diciembre de 2022 y marzo de 2024, con 750 muestreos en cinco plantas 
de tratamiento, los cuales han demostrado que la mayoría de los casos incumple la NOM-001-SEMARNAT-1996 
y está muy lejos de la norma actualizada de 2021. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Norma N, a proceso por crimen de Ximena y José (24 Horas) 
Norma Angélica N fue vinculada a proceso y permanecerá en prisión por el delito de asociación delictuosa, al 
estar relacionada en el asesinato de Ximena Guzmán y José Muñoz, colaboradores de la jefa de Gobierno, Clara 
Brugada, resolvió un juez de Control… el juzgador encontró elementos para que la imputada permanezca en 
prisión preventiva en el penal de Santa Martha Acatitla, mientras se resuelve el caso. 
 
Penaliza juez a servidora de Vaca (El Heraldo de México) 
Por su presunta responsabilidad en los delitos de ejercicio ilícito del servicio público y uso ilícito de atribuciones 
y facultades, un juez de Control impuso medidas cautelares a María de Lourdes Arteaga Reyna, quien se 
desempeñó como secretaria de Finanzas durante el Gobierno de Francisco García Cabeza de Vaca. Entre las 
restricciones dictadas por el juzgador, la ex funcionaria no podrá abandonar la ciudad de Reynosa ni salir del 
país. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Apenas este martes, el juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, con sede en Torreón, resolvió no vincular a proceso a Alejandro Irarragorri. Recordará que el dueño 
del Grupo Orlegi, propietario de los equipos de futbol Atlas, Santos y Real Sporting de Gijón de España, había 
sido citado en calidad de imputado por la FGR por la presunta comisión del delito de defraudación fiscal. Durante 
la audiencia inicial, la defensa encabezada por el despacho Hevia abogados, que comanda Juan Carlos Hevia, 
logró acreditar la endeble estructura probatoria por parte de los pupilos de Alejandro Gertz Manero. En su 
resolución, el juez consideró que no existían elementos objetivos que acreditaran la existencia del hecho con 
apariencia de delito ni la probable participación del empresario, decretando así el auto de no vinculación a 
proceso, con lo cual quedó, definitivamente, superada la imputación… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “IMSS rechaza los "pañales sucios" de Birmex, pero...” 
Uno de los proveedores de pañales para adultos, Ortopedia Ana, de Elías Dagher, solicitó amparo ante el Juzgado 
VI de Distrito en Materia Administrativa del Primer Circuito, a cargo de Francisco Javier Rebolledo Peña, a fin 
de mantener el suministro de 94.2 millones de piezas del producto al sector público de salud y así atajar a la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno de Raquel Buenrostro, la cual determinó la nulidad de tal adjudicación 
por sobreprecio, además de que dichos pañales no cumplen con los niveles de calidad y sanidad establecidos por 
el IMSS… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Sólo en el discurso la respaldan” 
A su suerte está dejando Morena a su diputada Hilda Araceli Brown, luego de que EU la incluyó en la lista de 
políticos con nexos con el crimen. La UIF, de Omar Reyes Colmenares, y la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de Ángel Cabrera, mantienen congeladas sus cuentas. Peor aún: un juez le negó amparo para 
desbloquearlas. 
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Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Terrorismo fiscal” 
La 4T no deja de sorprender. Ayer el titular del SAT, Antonio Martínez Dagnino, dio a conocer nuevas medidas 
para combatir a las “factureras” y a las empresas fantasma, pero estas disposiciones harán más complicada y 
riesgosa la creación de empresas en el país… La peor medida será la prisión preventiva oficiosa de quienes el SAT 
suponga son socios de una facturera o empresa fantasma. El Gobierno primero encarcelará a los accionistas y 
después decidirá si la compañía es legítima o no. La presunción de inocencia desaparecerá. Dijo ayer Martínez 
Dagnino que se respetará el derecho de audiencia, pero omitió decir que el SAT será fiscal y juez, ya que los 
Tribunales no podrán emitir suspensiones. Hay mucho espacio para la extorsión… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Decisión y vacilación” 
… En el propósito de separar política y delito e ir hasta donde sea necesario, ¿Morena acompañaría o dejaría sola 
a la Mandataria? De salida, el Gobierno tendría que tender puentes y dialogar con sectores y actores afines y 
contrarios de muy distintos campos eventualmente dispuestos y decididos a llevar a cabo ese sacudimiento y 
replantear al Estado en ese capítulo fundamental del derecho y la democracia… ¿Está dispuesto el Gobierno y 
cuenta con los operadores para hablar con políticos, empresarios, banqueros, fiscales, jueces, intelectuales y 
periodistas para contar con un apoyo crítico y condicionado a fin de romper el vínculo mencionado, a sabiendas 
de la talla del sacudimiento?.. 
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ACUERDO  
Acuerdo/INE (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se realiza la asignación de candidaturas 
que resultaron electas para los cargos de magistradas y magistrados de Circuito correspondientes al Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, y se emiten las constancias de mayoría, 
en cumplimiento a las sentencias dictadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los expedientes de juicios de inconformidad SUP-JIN-534/2025 y acumulados, SUP-JIN-357/2025 
y acumulados y SUP-JIN-668/2025 y acumulado, relacionados con el promedio de nueve puntos o su equivalente 
de especialidad. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “¿Contralor o comisario en el INE?” 
Se supo el 22 de septiembre que el contralor del INE, Víctor Hugo Carvente Contreras, reactivó las denuncias que 
el entonces representante ante el INE de Morena, Sergio Gutiérrez Luna, interpuso contra seis consejeros en 
¡2021!.. Qué indignante que reanimen la polvorienta denuncia de Gutiérrez Luna, porque los consejeros del INE 
tienen todas las atribuciones para decidir y, en todo caso, al Tribunal Electoral corresponde la última palabra…  
 
Opinión/Gabriel Torres (El Heraldo de México) “Más votos, menos papeles” 
La discusión sobre el voto electrónico no es nueva, pero sí impostergable… El reciente mandato del TEPJF al INE, 
para analizar la factibilidad del voto electrónico en los comicios de Coahuila en 2026, reaviva un debate 
fundamental: ¿queremos una democracia adaptada al siglo XXI o una democracia encapsulada en prácticas 
procedimentales del siglo XX?.. La elección judicial de 2025 costó 7 mil 300 millones de pesos y tuvo una 
participación de sólo 12.7%, lo que se traduce en 586 pesos por voto. Ese modelo no es sostenible ni defendible… 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Borracho de poder” 
En Oaxaca, el TEPJF le puso un alto a Porfirio Santos Matías, edil de San Antonio de la Cal, que buscaba reelegirse 
a la mala. El alcalde intentó manipular las asambleas comunitarias y modificar las reglas del Sistema de Usos y 
Costumbres para perpetuarse en el cargo. Pero su ambición se topó con los recursos SUPREC-460/2025 y 
461/2025, que la Sala Superior terminó por desechar… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carla Humphrey (La Silla Rota -sitio-) "Credencialización de personas privadas 
de la libertad" 
A partir de que el TEPJF determinara que el INE debía establecer los mecanismos para garantizar el derecho al 
voto de las personas en prisión preventiva sin sentencia condenatoria, mucho se ha trabajado para garantizar 
este derecho humano y otro muy importante, el derecho a la identidad. En ese sentido, el proceso electoral 
2023-2024 marca el inicio de la credencialización de personas en prisión preventiva hasta arribar a la aprobación, 
por parte del Consejo General del INE, su máximo órgano de decisión, de los “Lineamientos para la 
credencialización de personas privadas de la libertad”…  
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POLÍTICA 
 
FGR delinea la estructura del contrabando de combustible (El Universal) 
La FGR estructuró el organigrama de la red de huachicol fiscal en las aduanas del país, en la que participaron 
principalmente seis marinos (uno de ellos en retiro) siete civiles. La Fiscalía definió las funciones de esta 
estructura criminal para contrabandear combustible. La red cubría todos los flancos: el diseño de la estrategia, 
la toma de muestras de las sustancias que contenían los buque-tanques y el cotejo de fracciones arancelarias 
establecidas en el pedimento.  
 
SEP borra 22 años de diagnósticos educativos (El Universal) 
La SEP eliminó la página electrónica del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y los contenidos de 
la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, perdiéndose con ello más de 22 años de 
indicadores educativos, estudios y resultados diagnósticos del nivel de aprendizaje de los estudiantes de 
educación básica y media superior. A mediados de septiembre pasado, los contenidos de las plataformas de 
ambos organismos desaparecieron, a pesar de ser herramientas importantes para el establecimiento de políticas 
públicas dirigidas a la educación en el país.  
 
* Sheinbaum: en este mes, trazabilidad de combustible (El Economista) 
* Sheinbaum envía iniciativa de Ley General y reformas (Milenio Diario) 
* Defiende IEPS a refrescos; ‘sin sustento, temor de la IP’ (El Financiero) 
* Un cuadro de $550 mil (Reforma) 
* Salud mental, prioridad en escuelas (Excélsior) 
* Pide la Cofepris a hospitales el retiro de ventiladores Philips tras demanda colectiva (La Jornada) 
* Garantizan dinero a refugios para mujeres (El Sol de México) 
* Las lluvias no dan tregua (Excélsior) 
* Raymond y Priscilla causan estragos en 11 estados (El Heraldo de México) 
* Del día cero por la sequía a 75 presas al tope en 12 meses (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
Rechaza Citi oferta de Grupo México (Reforma) 
Citi comunicó a Grupo México que rechazó su oferta para la compra de Banamex. En un comunicado, el grupo 
financiero refirió que considera que la adquisición de Fernando Chico Pardo del 25 por ciento de Banamex y la 
Oferta Pública Inicial prevista -colocación de acciones en la Bolsa-, permitirán completar la desinversión en el 
banco. “Después de evaluar cuidadosamente la propuesta, incluyendo sin limitación consideraciones financieras 
y de certidumbre de la operación, hemos comunicado a Grupo México que Citi rechaza su oferta", indicó el grupo.  
 
Gobierno federal destaca ingresos superiores a 4.6 billones de pesos (Reporte Índigo) 
La administración de Claudia Sheinbaum, a través de la SHCP, y el SAT, presentó el avance de los ingresos del 
Gobierno federal justo como lo marca la Ley de Ingresos de la Federación 2025; al cierre de septiembre se ha 
cumplido con el 77.8 por ciento que el Congreso de la Unión aprobó para este año. El avance en las métricas 
arrojó que los ingresos del Gobierno federal se ubicaron en 4 billones 630 mil 754 millones de pesos entre enero 
y septiembre de 2025.  
 
* Las aduanas enfrentan un reto logístico (Excélsior) 
* Regidas por la usura, fintechs cobran mucho más que bancos (Milenio Diario) 
* Tiene inflación divididos a los miembros de la Junta (El Financiero) 
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* Inflación repuntó en septiembre a 3.76%; hila dos meses al alza (El Economista) 
* Devoluciones del SAT por IVA e ISR sumaron 670 mil millones de pesos (El Financiero) 
* La plata cotizó ayer a este precio. Es el mayor desde la década de los ochenta (El Financiero) 
* Ventas a EU, sin certeza por la imposición del 25% de arancel (El Financiero) 
* Sener abre la puerta a la IP en proyectos de geotermia (El Economista) 
* Hasta 3 mmdd, derrama por Mundial (El Heraldo de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Cese al fuego (Reforma) 
El Gobierno israelí avaló la liberación de los rehenes en Gaza y un cese al fuego tras dos años de guerra. El 
repliegue les dejaría en control de aproximadamente el 53% de la Franja de Gaza. Tras ello, Hamas tendrá 72 
horas para liberar a los secuestrados. El anuncio de un acuerdo entre Israel y Hamas para un cese al fuego en 
Gaza llevó a miles de personas, tanto en ciudades israelíes como del enclave, a festejar en las calles. Algunos se 
abrazaron y lloraron, mientras otros pidieron el regreso de los rehenes, ayuda humanitaria y garantías de que el 
pacto persista. 
 
Destituyen a Presidenta de Perú (Reforma) 
El Pleno del Congreso de Perú aprobó hoy una resolución para destituir a la Presidenta, Dina Boluarte, por 
“permanente incapacidad moral”. Con 124 votos a favor y ningún voto en contra, los legisladores decidieron 
declarar la vacancia del Poder Ejecutivo, por lo que el congresista José Jerí -líder del Legislativo- asumirá la 
Presidencia interina a falta de un Vicepresidente en ese país.  
 
Bloquean de forma temporal envío de soldados a Chicago (El Financiero) 
Un juez federal bloqueó el despliegue de tropas de la Guardia Nacional en el área de Chicago por un periodo de 
dos semanas, al no hallar evidencia suficiente de un “peligro de rebelión” en Illinois. La decisión representa un 
revés para el Presidente de EU, Donald Trump, quien impulsaba el envío de 500 efectivos para resguardar 
instalaciones y agentes federales en medio de protestas contra las políticas migratorias. 
 
* Tropas de Estados Unidos vigilarán la paz en Gaza (Excélsior) 
* Crece en Argentina escándalo de sobornos; implica a Karina Milei (La Jornada) 
* César Fierro, un documental sobre la esperanza y la libertad (El Universal) 
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PEPE GRILLO 
Malo conocido, bueno por conocer 
Contra lo que muchos piensan, sí existe la oposición política formal en México. Hay por ahí varios partidos que 
siguen cobrando sus prerrogativas, aunque en los últimos tiempos hayan estado a muy bajo perfil. 
Como el tiempo no se detiene, ya es hora de que los partidos se sacudan la depresión por la dolorosa derrota de 
junio de 2024 y empiecen a prepararse para 2027, que está más cerca de lo que parece. 
Ha trascendido, como novedad principal, que el Partido Movimiento Ciudadano ya lo pensó mejor y ahora está 
dispuesto a buscar alianzas. Ya hay, se dice, primeros acercamientos con el PAN, pero los naranjas no quieren 
nada con el PRI. 
De modo que Acción Nacional tendrá que resolver si se queda al lado del tricolor, malo conocido, o de plano se 
lanza a la aventura con el MC, bueno por conocer. Se ha dicho que en el Consejo Nacional de noviembre, el 
blanquiazul tomará la decisión. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Así que los miles de millones no sirven para evitar que hasta los de su clase lo rechacen. ¡Qué barbaridad! (La 
Jornada) 
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